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PROYECTO DE LEY No. ______ DE 2011 CAMARA.

“Por medio de la cual se autoriza  a la asamblea departamental del amazonas para emitir la estampilla Prohospital San Rafael de Leticia.”

EL CONGRESO DE COLOMBÍA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. Autorícese a la Asamblea Departamental del Amazonas, para que ordenen la emisión de la estampilla Pro-Hospital San Rafael de Leticia.

ARTÍCULO 2º. La estampilla Pro-Hospital San Rafael de Leticia, cuya emisión se autoriza será hasta por la suma de treinta mil millones de pesos  ($30.000.000.000) a precios constantes de 2011.

ARTÍCULO 3º. El producido de los recursos provenientes de la estampilla Pro-Hospital San Rafael de Leticia se destinará principalmente para las siguientes inversiones:

a) Construcción, ampliación y mantenimiento de planta física;

b) Adquisición, mantenimiento y reparación de equipos requeridos y necesarios para desarrollar y cumplir con las funciones propias de la institución.

c) Dotación de instrumentos y suministros  requeridos en  las aéreas de laboratorios, unidades de diagnostico, biotecnología, microtecnología, comunicaciones e informática. 

Del total recaudado, podrá destinar hasta un diez por ciento (10%) en el pago de personal especializado y para atender los aportes de contrapartida de que debe cubrir la atención a la seguridad social de los empleados. 

ARTÍCULO 4º. Autorícese a la Asamblea del Departamento del Amazonas para que determine  las características, hechos económicos, tarifas, actos administrativos u objetos de gravamen, excepciones  y todos los demás asuntos pertinentes al uso obligatorio de la estampilla en las operaciones que se realizan en el departamento.

PARÁGRAFO: El porcentaje del valor del hecho generador u objeto del gravamen será determinado por la Asamblea Departamental del Amazonas pero en todo caso la tarifa no podrá exceder del 2%.

ARTÍCULO 5º. La obligación de adherir y anular la estampilla que se autoriza mediante esta ley estará a cargo de los funcionarios del orden departamental que intervengan en los actos o hechos sujetos a gravamen estipulados por la Asamblea mediante ordenanza.

ARTÍCULO 6º. Los recaudos provenientes de la estampilla estarán a cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental, recaudos que serán manejados en cuentas bancarias y presupuestales de destinación específica dirigidas a la inversión en el mismo departamento a través de la E.S.E Hospital San Rafael de Leticia.

.

ARTÍCULO 7º. Los recursos captados por la Secretaría de Hacienda Departamental  por concepto de la estampilla que se autoriza en la presente ley, serán distribuidos oportunamente por la Secretaría de Hacienda Departamental, a la E.S.E Hospital San Rafael de Leticia.

ARTÍCULO 8º. La Contraloría Departamental, ejercerá el control y vigilancia fiscal, de los recursos provenientes de la estampilla autorizada.

ARTÍCULO 9º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 

Dado en Bogotá D.C. a los,

MANUEL ANTONIO CAREBILLA CUELLAR

REPRESENTANTE  A LA CAMARA

DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. marco normativo

 
1.1. DE CARACTER CONSTITUCIONAL.

 
“ARTICULO 1o. CP. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.”
 
“ARTICULO 2o. CP.  Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. ” 
“Artículo 366. CP. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. ”

“ARTICULO  150. CP. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:
12. Establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley.”

“ARTICULO  338. CP. En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos.
La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos de los servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. ”
Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo.”
Cabe anotar que en el CAPITULO 2 DE LOS DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES en sus artículos 44, 49, 50. 54, 64 entre otros  de manera reiteradas se establece que El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral, igualmente en este articulado se fija que  la atención de la salud y es un  servicio público a cargo del Estado y por lo tanto se debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.

1.2. DE CARÁCTER LEGAL

Ley 225 de 1995 Por la cual se modifica la ley orgánica de presupuesto
 
“ARTÍCULO 2o. El artículo 12 de la Ley 179 de 1994, quedará así: 
Son contribuciones parafiscales los gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o económico y se utilizan para beneficio del propio sector.  El manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará exclusivamente en forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable.
 
Las contribuciones parafiscales administradas por los órganos que formen parte del Presupuesto General de la Nación se incorporarán al presupuesto solamente para registrar la estimación de su cuantía y en capítulo separado de las rentas fiscales y su recaudo será efectuado por los órganos encargados de su administración.”
 

2. CONVENIENCIA  DEL PROYECTO DE LEY.

2.1. ASPECTOS  TERRITORIAES Y  SOCIALES.

El departamento del Amazonas está conformado por dos municipios, la capital departamental Leticia y el municipio de Puerto Nariño, nueve corregimientos departamentales como a continuación se ilustra: 
[image: image5.emf]
El  Departamento  del Amazonas  alberga  24  pueblos  indígenas  y  otros grupos sociales provenientes de otras regiones del país: Costa Atlántica, Tolima, Huila, Eje Cafetero –particularmente caldenses, Boyacá y Bogotá, entre otras.  Por  ser  zona  de  frontera,  es  normal  el  intercambio  con  las  sociedades peruanas y brasileras, varias de ellas pertenecientes a pueblos indígenas que también existen en el Departamento.
Los pueblos indígenas con incidencia en el territorio son los Ticuna, Huito-to, Cocama, Kamejeya, Jurumi, Jeruriwa, Imike, Piyoti (denominados como Yukuna), Ide masâ, Jeañârâ, Majiña (conocidos como Macuna), Bora, Yui weje maja o Jobokarâ (llamados genéricamente Tanimuka), Miraña, Inga, Yagua, Upichia (Matapi), Muiname, Andoque, Wejeñeme maja (Letuama), Okaina, Carijona, Yujup (Makú), Nonuya, Siona, Tucano, Tariano, Cavillary (Kawiyari), Barasano, Cubeo, Yaurâ (Yauna), Yuri (Carabayo) y Yanacona. Estos pueblos moran en un área titulada de 9’708.064,76 hectáreas.  

Con respecto al transporte, las vías terrestres son muy precarias y las que existen están aisladas unas de otras. Por otra parte el transporte fluvial es el más usado en el Departamento a pesar de los raudales, obstáculos naturales de gran consideración en épocas de verano, que son superados por los habitantes mediante embarcaciones de anclaje menor.

El transporte aéreo es el medio de comunicación con el interior del país, y por el que llega la mayor cantidad de provisiones perecederas.
2.2. SITUACION DEMOGRAFICA

De  acuerdo  al  censo  del Departamento  Administrativo Nacional  de  Estadísticas  – DANE –  del  2005  el Departamento  del  Amazonas  presentó  una  población conciliada de  67.726 personas. La ocupación  rural es del 62% y la urbana apenas alcanza el 38%.  

El  Departamento  se  distingue  por  la  concentración poblacional de su capital  

Leticia,  pero  su  población  está  conformada  por indígenas y mestizos procedentes del  interior del país, de  Perú  y  Brasil.  Es  el  tercer  departamento  con más baja  densidad  poblacional  de  la  región  amazónica colombiana,  después  de  Guainía  (0.19%)  y  Vaupés (0.28%)
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El Amazonas en su capital Leticia,  principal centro político, administrativo y económico de la región, concentra en el área el 55,40% de la población (habitantes).   

De acuerdo a la proyección del Censo DANE-2005, el departamento del Amazonas para el año 2010 cuenta con una población de 72.044 habitantes. 

2.3 ASPECTOS  ECONOMICOS Y JURIDICOS.

En cuanto a la conveniencia de carácter económico  del proyecto de Ley es importante precisar que en este departamento se tienen estampillas por los siguientes conceptos:

	ORD.
	ESTAMPILLAS
	 % 

	013/2010
	PRO ELECTRIFICACION
	                       0.80   

	008/2010
	PRODESARROLLO
	                       2.00   

	033/2008
	PROCULTURA
	                       2.00   

	009/2010
	PROANCIANO
	                       4.00   

	006/2010
	PROUAMAZONIA
	                       1.00   

	ACUERDO M.
	PRODEPORTE
	                       2.00   

	TOTAL
	                     11.80   


De acuerdo a lo anterior, se puede establecer que en departamento  existe un promedio de carga impositiva, lo que se pretende es que se mantenga el porcentaje de las estampillas y estas obedecerán al estudio de la entidad territorial al igual que al cuerpo colegiado para modificar los porcentajes de las presentes estampillas en especial la estampilla pro dotación y funcionamientos de los centros de bienestar del anciano, instituciones y centros de vida para la tercera edad, a fin de que se establezca si la tarifa que se estableció obedeció o no a un error de interpretación.  Por otra parte teniendo en cuenta que la estampilla prodeporte es un impuesto ilegal no autorizado y que se encuentra demandado, una vez proceda el fallo del juez, este sería otra alternativa para sustituirlo por la iniciativa que actualmente se presenta, lo que significa que con el presente autorización de la emisión de la estampilla prohospital SRL no se están incrementando los impuesto departamentales, por lo anterior de ser aprobado el proyecto de Ley, a fin de lograr  un beneficio social sin crear un perjuicio económico en este territorio.

2.4 JUSTIFICACION EMISION ESTAMPILLA
La E.S.E. Hospital San Rafael de Leticia, se constituyo el 21 de noviembre de 1995 sustentado en el propósito de elevar los niveles de calidad en los servicios a sus usuarios con énfasis en la atención de la población pobre y vulnerable, y la necesidad de equilibrar la rentabilidad social y financiera, que como entidades estatales les establece el marco legal vigente,  Teniendo en cuenta que en  el  Departamento de Amazonas, la única entidad hospitalaria de segundo nivel que tiene poder de resolución es nuestra entidad, en caso de requerir atención de especialistas o urgencias que no puedan ser resueltas por los diferentes centros de salud,  los pacientes deben ser trasladados a la ciudad de Leticia para su atención; debido a la magnitud del tamaño del Departamento del amazonas la distancia en tiempo desde los centros de salud de los corregimientos y el Hospital del municipio de Puerto Nariño a la ESE San Rafael ubicada en Leticia es prolongada, y la misma se realiza vía fluvial o área por no existir  carreteras que comuniquen a los diferentes corregimientos con la ciudad capital.

Debido a la condición geográfica expuesta, el acceso de la población  a la atención de segundo nivel de complejidad se hace a través de vuelos comerciales que con periodicidad semanal cubren la ruta de Puerto Santander, la Chorrera, y la Pedrera;  los de Mirití (no tiene aeropuerto) se desplazan por vía fluvial a Pedrera y luego por vía aérea desde Pedrera a Leticia.

[image: image4.emf]En el siguiente mapa se pueden apreciar  las vías de acceso y las diferentes remisiones en el departamento del Amazonas:

El área de influencia del Hospital San Rafael de Leticia comprende la capital del Departamento de Amazonas- Leticia, el municipio de Puerto Nariño, y los 9 corregimientos departamentales, presenta una población de 71.696 habitantes aproximadamente, lo que equivale al 100% de la población del departamento. 

Una característica importante del departamento es el contraste entre la concentración de la población en Leticia, y la gran dispersión de la población restante. La mayor parte de la población se halla  concentrada en su capital Leticia con un 56.1%. , y el otro 10 % se halla en el municipio  de Puerto Nariño alcanzando entre ambos una concentración del 66% del total de la población del departamento; siendo esta área denominada del Trapecio Amazónico, donde existe mayor presencia estatal, mayores coberturas de servicios públicos, facilidades de acceso, y mayor apoyo de las diferentes instituciones; mientras que el 34% restante de la población,  se encuentra dispersa en las cuencas de los ríos Caquetá, Putumayo y sus afluentes de Mirití y Apaporis, Igaraparaná y Caraparaná respectivamente, con grandes limitaciones de acceso.
Casi el 100% de las remisiones que se generan desde el Hospital San Rafael de Leticia son hacia un tercer nivel de complejidad ; Durante el año 2009 se remitieron 385 personas  a  tercer nivel de complejidad , de las cuales 23 personas eran del régimen contributivo , 291 personas del régimen subsidiado y 94 personas  población pobre no asegurada, reflejando que el  94 %  de las remisiones se recepcionaron por la red pública y el 5,6 % por  la red privada ( Saludcoop , sanitas)..

Para  el año 2010 el flujo de remisiones correspondió a 352 pacientes hacia un tercer nivel de complejidad, el mayor flujo de remisiones fue hacia la red pública, que representa un 97,4%  de la población, el 2,5 % fue para la red privada. El mayor receptor de las remisiones que se generan en el Departamento es  la ciudad de Bogotá, sin embargo se observa que por la dispersión geográfica que tienen ciertos corregimientos y al grado de  complejidad de la remisión,  las EPS tienen redes alternas de contratación con ciudades como Neiva, Villavicencio y Girardot y en ciertos casos por disponibilidad de camas se envían  hasta Barranquilla.

Estas remisiones, en su mayoría, podían ser atendidas por el hospital, ahorrando al departamento del Amazonas aproximadamente 6.500 millones de pesos  anuales por remisiones de patologías que pueden ser atendidas desde  el Municipio de Leticia, adicionalmente con el fin de garantizar el correcto desempeño de la prestación de los servicios de salud,  el Hospital San Rafael de Leticia se  debe fortalecer, con relación a la adquisición del recurso humano idóneo , al mejoramiento de la infraestructura, dotación medico quirúrgica, de equipos y la implementación del sistema de la garantía de la calidad, con lo cual se  garantizara todas la actividades de primer,  segundo nivel  algunas actividades de tercer nivel  en el área del trapecio Amazónico y resolverá todas aquellas actividades de segundo nivel para el municipios de Puerto Nariño y  los corregimientos.

A continuación,  se presenta las necesidades básicas que se requieren con el fin de fortalecer el servicio:
1. NECESIDADES DEL HOSPITAL POR AREAS.

· AREA DE PROMOCIÒN Y PREVENCIÒN
INFRAESTRUCTURA: 
· Restauración de paredes: Actualmente se encuentran evidentemente deterioradas y agrietadas.

· Cambio de pisos: se encuentran desnivelados, agrietados, descoloridos lo que no permiten una buena asepsia del lugar.

· Cambio del cielo raso: Las láminas se encuentran con humedad, partidas y las vigas de soporte en madera vencidas. 

· Cambio de las ventanas: los ventanales con los que actualmente se cuenta, no cumplen con los requisitos para lograr los estándares de habilitación, además se encuentran deteriorados.

· Readecuación del baño: Actualmente se cuenta con un baño el cual se encuentra en mal.

EQUIPOS: 
	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Tensiómetro
	3
	120.000
	360.000

	Fonendoscopio
	3
	100.000
	300.000

	Doppler
	2
	1.200.000
	2.400.000

	Glucómetro
	3
	300.000
	900.000

	Infantometros
	3
	80.000
	240.000

	Equipo de órgano
	3
	1.200.000
	3.600.000

	Termómetros digitales
	3
	60.000
	180.000

	Tallimetro
	3
	80.000
	240.000

	Basculas de piso para adultos
	3
	100.000
	300.000

	Basculas digit. Pediátricas
	3
	1.000.000
	3.000.000

	Computador con impresora
	3
	1.500.000
	4.500.000

	TOTAL
	$ 16.020.000


· AREA DE VACUNACIÒN

INFRAESTRUCTURA: 
· Restauración de paredes: Actualmente se encuentran evidentemente deterioradas y agrietadas.

· Cambio de pisos: se encuentran desnivelados, agrietados, descoloridos lo que no permiten una buena asepsia del lugar.

· Cambio de las ventanas.
EQUIPOS:

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Neveras Horizontales PAI.
	3
	8.000.000
	24.000.000

	Termohidrometros digitales
	3
	40.000
	120.000

	Cajas frías
	3
	2.000.000
	6.000.000

	Termos  con pilas
	10
	200.000
	2.000.000

	Mesa de acero inoxidable para embalaje de biológicos 
	1
	1.000.000
	1.000.000

	Computador con impresora
	1
	1.500.000
	1.500.000

	TOTAL
	$ 34.620.000


· AREA MADRE CANGURO
· 4 oximetros de pulso pediátricos.
· 2 infantometros.

· 1 balanza pediátrica digital.

· 1 fonendoscopio pediátrico.

· 1 tensiómetro pediátrico.
EQUIPOS:

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Oximetros de  pulso pediátricos
	4
	600.000
	2.400.000

	Infantometros
	2
	80.000
	160.000

	Balanza digital pediátrica
	1
	1.000.000
	1.000.000

	Fonendoscopio Pediátrico
	1
	100.000
	100.000

	Tensiómetro  Pediátrico
	1
	120.000
	120.000

	Monitor de signos vitales pediat.1
	 
	6.000.000
	6.000.000

	Laringoscopios con kit de hojas (Adultos, neonatal, pediátricos)
	2
	3.000.000
	6.000.000

	TOTAL
	15.780.000


· AREA CONSULTA EXTERNA

INFRAESTRUCTURA: 
· Restauración de paredes: Actualmente se encuentran evidentemente deterioradas y agrietadas.

· Cambio de pisos: se encuentran desnivelados, agrietados, descoloridos lo que no permiten una buena asepsia del lugar.

· Cambio de las ventanas: los ventanales con los que actualmente se cuenta, no cumplen con los requisitos para lograr los estándares de habilitación, además se encuentran deteriorados.

· Readecuación de baños: Actualmente se cuenta con un baño el cual se encuentra en mal.

EQUIPOS: 

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Camillas con estribos para transporte
	5
	1.400.000
	7.000.000

	Colchonetas para camillas
	5
	120.000
	600.000

	Tensiómetro
	10
	120.000
	1.200.000

	Fonendoscopios
	10
	100.000
	1.000.000

	Tallimetro
	4
	80.000
	320.000

	Basculas digit. Pediátricas
	3
	1.000.000
	3.000.000

	Negatoscopios
	7
	300.000
	2.100.000

	Equipos de órganos
	7
	1.200.000
	8.400.000

	Basculas de adultos de piso
	7
	100.000
	1.000.000

	Camillas fijas
	7
	1.800.000
	12.600.000

	Laringoscopios con kit de hojas (Adultos, neonatal, pediátricos)
	7
	3.000.000
	21.000.000

	Escaleras de dos peldaños
	7
	90.000
	630.000

	TOTAL
	$ 58.850.000


· AREA DE PEDIATRIA

INFRAESTRUCTURA: 
· Restauración de paredes: Actualmente se encuentran evidentemente deterioradas y agrietadas.

· Cambio de pisos: se encuentran desnivelados, agrietados, descoloridos lo que no permiten una buena asepsia del lugar.

· Cambio de las ventanas: los ventanales con los que actualmente se cuenta, no cumplen con los requisitos para lograr los estándares de habilitación, además se encuentran deteriorados.

· Readecuación de baños: Actualmente se cuenta con un baño el cual se encuentra en mal.
EQUIPOS:
	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Atriles 
	16
	180.000
	2.880.000

	Cunas grandes
	4
	1.800.000
	7.200.000

	Colchonetas cuna grande
	4
	60.000
	240.000

	Cunas medianas
	7
	400.000
	2.800.000

	colchonetas cunas medianas
	7
	50.000
	50.000

	Monitor de signos vitales
	2
	6.000.000
	12.000.000

	Pulsioximetros
	2
	4.000.000
	8.000.000

	Nebulizadores
	3
	1.500.000
	4.500.000

	Manómetros
	7
	320.000
	2.400.000

	Infantometros
	2
	80.000
	160.000

	Fonendoscopio pediátrico
	2
	120.000
	240.000

	Brazalete tensiómetro con todas las edades. ( pediátricas)
	2
	80.000
	160.000

	Succionadores
	2
	1.500.000
	3.000.000

	Mesas de noche
	17
	120.000
	2.040.000

	Sillas de rueda
	3
	600.000
	1.800.000

	Lámpara de fototerapia
	3
	1.600.000
	4.800.000

	TOTAL
	$ 52.270.000


· AREA DE URGENCIAS

INFRAESTRUCTURA: 

· Restauración de paredes: se encuentran agrietadas.

· Cambio de pisos: se encuentran desnivelados, agrietados, descoloridos lo que no permiten una buena asepsia del lugar.

· Cambio del cielo raso: Las láminas se encuentran con humedad, partidas y las vigas de soporte en madera vencidas. 

· Cambio de las ventanas: los ventanales con los que actualmente se cuenta, no cumplen con los requisitos para lograr los estándares de habilitación, además se encuentran deteriorados.

· Reconstrucción de los baños.
EQUIPOS: 

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Escaleras de dos peldaños
	10
	500.000
	5.000.000

	Equipos de órganos fijos
	5
	1.200.000
	6.000.000

	Oximetros de pulso portátiles
	2
	600.000
	1.200.000

	Glucómetros
	3
	300.000
	900.000

	Ambù neonatales más reservorios
	3
	100.000
	300.000

	Inmovilizadores pediátricos
	5
	200.000
	1.000.000

	Inmovilizadores de adultos
	10
	400.000
	4.000.000

	Negatoscopios
	7
	300.000
	2.100.000

	Fonendoscopio digital
	4
	120.000
	480.000

	Tensiómetro
	6
	120.000
	720.000

	Cámara de Hood
	4
	100.000
	400.000

	Balanzas pediátricas digitales
	2
	1.000.000
	2.000.000

	Estabilizadores
	4
	900.000
	3.600.000

	Colchones 
	12
	800.000
	9.600.000

	Colchonetas largas
	10
	600.000
	6.000.000

	Colchonetas de cuna medianas
	10
	500.000
	5.000.000

	Doppler
	2
	1.200.000
	2.400.000

	Atriles
	17
	180.000
	3.060.000

	Nevera
	1
	3.000.000
	3.000.000

	Lámpara Cielitica
	1
	6.000.000
	6.000.000

	Lámpara cuello de cisne
	5
	150.000
	750.000

	Camas con barandas
	10
	4.000.000
	40.000.000

	Cunas
	10
	2.000.000
	20.000.000

	Nebulizadores 
	6
	1.500.000
	9.000.000

	Manómetros
	10
	320.000
	3.200.000

	Silla de rueda
	3
	600.000
	1.800.000

	Equipos de sutura
	6
	2.000.000
	12.000.000

	Monitores de signos vitales
	6
	6.000.000
	36.000.000

	Pulsioximetros
	6
	4.000.000
	24.000.000

	Carro de paro
	1
	4.000.000
	4.000.000

	Succionadores
	3
	1.500.000
	4.500.000

	Laringoscopios con kit de hojas (Adultos, neonatal, pediátricos)
	3
	3.000.000
	9.000.000

	Mesas de noche
	16
	120.000
	1.920.000

	TOTAL
	 
	 
	$ 228.930.000


· AREA DE CIRUGIA

INFRAESTRUCTURA:

· Reconstrucción de paredes

· Reconstrucción de pisos.

· Reconstrucción de baños.

· Cambio de cielo raso.

· Cambio de puertas y ventanas.

EQUIPOS: 

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Lámpara Cielitica
	2
	6.000.000
	12.000.000

	Succionadores Qx.
	2
	1.500.000
	3.000.000

	Rodillos de traslado de pacientes
	6
	500.000
	3.000.000

	Lavamanos de acero inoxidables Qx2
	 
	2.000.000
	4.000.000

	Camillas con estribos
	6
	1.800.000
	10.800.000

	Colchonetas
	6
	60.000
	3.600.000

	Escalera de dos peldaños
	6
	500.000
	3.000.000

	Ventiladores mecanices
	2
	4.000.000
	8.000.000

	Ambù pediátrico
	2
	150.000
	300.000

	Ambù de adultos
	2
	150.000
	300.000

	Vaporizadores
	4
	1.200.000
	4.800.000

	Mesas de noche
	6
	120.000
	720.000

	Autoclave industrial a vapor húmedo para esterilizar material de cirugía
	1
	170.000.000
	170.000.000

	TOTAL
	$ 223.520.000


· AREA DE MEDICINA INTERNA

INFRAESTRUCTURA:
· Restauración de paredes: se encuentran agrietadas.

· Cambio de pisos: se encuentran desnivelados, agrietados, descoloridos lo que no permiten una buena asepsia del lugar.

· Cambio del cielo raso: Las láminas se encuentran con humedad, partidas y las vigas de soporte en madera vencidas. 

· Cambio de las ventanas: los ventanales con los que actualmente se cuenta, no cumplen con los requisitos para lograr los estándares de habilitación, además se encuentran deteriorados.

· Reconstrucción de los baños.
EQUIPOS: 

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Monitores
	7
	6.000.000
	42.000.000

	Camas eléctricas
	24
	4.800.000
	115.200.000

	Colchones
	24
	380.000
	9.120.000

	Succionadores
	4
	1.500.000
	6.000.000

	Camillas con barandas
	2
	1.800.000
	3.600.000

	Colchonetas para camilla
	2
	200.000
	400.000

	Sillas de rueda
	2
	600.000
	1.200.000

	Carros para curaciones
	2
	800.000
	1.600.000

	Mesas de noche
	24
	300.000
	7.200.000

	Sillas Rimax
	48
	50.000
	2.400.000

	Ventiladores de pared
	18
	200.000
	3.600.000

	Atriles
	26
	180.000
	4.680.000

	Monitor cardiaco
	1
	4.000.000
	4.000.000

	Oximetro de pulso
	1
	2.200.000
	2.200.000

	Oximetro digital
	1
	6.000.000
	6.000.000

	Laringoscopio
	4
	3.000.000
	12.000.000

	Electrocardiógrafo
	1
	4.000.000
	4.000.000

	TOTAL
	$ 225.200.000


· AREA DE GINECOLOGIA

INFRAESTRUCTURA:
· Restauración de paredes: se encuentran agrietadas.

· Cambio de pisos: se encuentran desnivelados, agrietados, descoloridos lo que no permiten una buena asepsia del lugar.

· Cambio del cielo raso: Las láminas se encuentran con humedad, partidas y las vigas de soporte en madera vencidas. 

· Cambio de las ventanas: los ventanales con los que actualmente se cuenta, no cumplen con los requisitos para lograr los estándares de habilitación, además se encuentran deteriorados.

· Reconstrucción de los baños.

EQUIPOS:

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Camas ginecológicas
	2
	3.000.000
	6.000.000

	Equipos de parto
	9
	3.500.000
	31.500.000

	Equipos de Legrado
	10
	3.000.000
	30.000.000

	Equipos de biopsia
	5
	3.000.000
	15.000.000

	Sillas de rueda
	4
	600.000
	2.400.000

	Camas de barandas
	17
	4.000.000
	68.000.000

	Colchones
	17
	380.000
	6.460.000

	Escaleras de dos peldaños
	17
	500.000
	8.500.000

	Mesas de noche
	17
	300.000
	5.100.000

	Cunas pequeñas con colchón
	8
	400.000
	3.200.000

	Mesa riñonera grande
	2
	800.000
	1.600.000

	Succionadores
	4
	1.500.000
	6.000.000

	Balanza digital
	1
	1.000.000
	1.000.000

	Manómetros
	6
	320.000
	1.920.000

	Doppler
	2
	1.200.000
	2.400.000

	Nevera
	1
	3.000.000
	3.000.000

	Incubadoras
	3
	20.000.000
	60.000.000

	Lámparas caloríficas
	3
	25.000
	75.000

	Lavamanos de acero inoxidable
	1
	2.000.000
	2.000.000

	Colposcopio
	1
	12.000.000
	12.000.000

	TOTAL
	$ 266.155.000


· CENTRO DE RECUPERACIÒN NUTRICIONAL
INFRAESTRUCTURA:

· Construcción de la sala de estimulación y terapia. 
· Restauración de baños.
· Pintura de paredes.
· Construcción de zona de lavado.
· Cambio de ventanas.
· Cambio de Puertas
EQUIPOS: 

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Termómetros digitales
	3
	60.000
	180.000

	Balanzas digitales
	2
	1.000.000
	2.000.000

	Computador
	1
	1.500.000
	1.500.000

	Infantometros para menor de 2 años
	3
	4.130.000
	12.390.000

	Aire acondicionado
	1
	3.000.000
	3.000.000

	Cunas
	15
	1.800.000
	27.000.000

	Colchonetas
	15
	60.000
	900.000

	Mesas de noche
	15
	150.000
	2.250.000

	Antropómetro para niños menores de 6 años
	2
	80.000
	160.000

	Bascula de piso digital
	2
	1.500.000
	3.000.000

	Bascula digital estática pesa bebé
	2
	1.500.000
	3.000.000

	Bascula estilo canguro pesa bebe
	2
	370.000
	740.000

	Cintas métricas de 2 mts
	6
	20.000
	120.000

	TOTAL
	$ 56.240.000


· IMÁGENES DIAGNOSTICAS 
INFRAESTRUCTURA:
· Reconstrucción de paredes.

· Cambio de pisos.

· Cambio de cielo raso.

· Reconstrucción de baños. 

· Cambio de puertas.
EQUIPOS: 

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Equipo de Rx. Estándar o de alta definición
	1
	480.000.000
	480.000.000

	Equipo de revelado
	1
	24.000.000
	24.000.000

	Chalecos de prot. En plomo pediátrico
	2
	1.500.000
	3.000.000

	Chalecos de prot. En plomo adulto
	2
	1.500.000
	3.000.000

	Negatoscopio múltiple
	1
	3.000.000
	3.000.000

	Tomógrafo 
	1
	800.000.000
	800.000.000

	TOTAL
	$1.313.000.000


· AREA DE LAVANDERIA

INFRAESTRUCTURA:

· Reconstrucción de toda el área.
     EQUIPOS:

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Equipo de Rx. Estándar o de alta definición
	1
	480.000.000
	480.000.000

	Equipo de revelado
	1
	24.000.000
	24.000.000

	Chalecos de prot. En plomo pediátrico
	2
	1.500.000
	3.000.000

	Chalecos de prot. En plomo adulto
	2
	1.500.000
	3.000.000

	Negatoscopio múltiple
	1
	3.000.000
	3.000.000

	TOTAL
	$ 513.000.000


· AREA DE COCINA
INFRAESTRUCTURA:
· Reconstrucción de toda el área.
  EQUIPOS:

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Estufa industrial
	1
	6.000.000
	6.000.000

	Licuadora industrial
	1
	450.000
	450.000

	Dotación cocina
	 
	 
	10.000.000

	Congelador
	1
	4.500.000
	4.500.000

	Nevera
	1
	6.000.000
	6.000.000

	Termo carro
	1
	1.000.000
	1.000.000

	TOTAL
	$ 27.950.000


AREA DE DESECHOS

INFRAESTRUCTURA:
· Construcción del área.

      EQUIPO:

	EQUIPOS
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO 
	VALOR TOTAL

	Autoclave para conversión de desechos hospitalarios en desechos comunes.
	1
	600.000.000
	600.000.000

	TOTAL
	$ 600.000.000


En resumen general se establece que se requiere de una inversión total en arreglo de infraestructura por la suma de $ 4.167.000.000.oo, en decir que es necesaria la reconstrucción aproximadamente de 2.778 metros cuadrados de la institución.
El valor promedio de construcción por metro cuadrado para la ciudad de Leticia, teniendo en cuenta los estándares de calidad para este tipo de construcción es de $ 1.500.000.oo por Metro cuadrado.

Por último la inversión de dotación  en equipos aproximadamente como se pudo evidenciar en los cuadros anteriores arrojan una suma aproximadamente de $ 2.000.000.000.oo. por lo tanto se estamos hablando de una inversión de $ 6.167.000.000.oo que se requieren para que la E.S.E HSRL preste los servicios con calidad y eficiencia.
3. ALCANCES Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY.

Este proyecto de Ley busca autorizar a la asamblea del Departamento del Amazonas en la jurisdicción de sus respectivos territorios, para que ordenen la emisión de la estampilla Prohospital San Rafael de Leticia, con el fin de captar recursos que serán destinados a mejorar la prestación de los servicios de salud en el Departamento, la cual carece de recursos técnicos, tecnológicos,  humanos y adecuadas plantas físicas que permitan el correcto funcionamiento.  

El proyecto autoriza a la  Asamblea del departamento del Amazonas para que determine  las características, hechos económicos, tarifas, actos administrativos u objetos de gravamen, excepciones y los demás aspectos derivados del uso obligatorio de la estampilla.

También estable el texto que los recaudos de la estampilla se recaudara a través de la Secretaría de hacienda Departamental, para lo cual se creara una cuenta bancaria y presupuestal de destinación específica dirigida a la inversión en el mismo departamento en que se originaron, una vez estos recursos sean captados se realizara el giro a la E.S.E Hospital San Rafael de Leticia, entidad que tendrá a su cargo la distribución equitativa de estos recursos.

Con el monto asignado para la emisión de la estampilla se pretende supere la crisis presupuestal de la entidad prestadora y crear mecanismos para el fortalecimiento y sostenibilidad financiera del mismo. 

Manuel Antonio Carebilla Cuellar
REPRESENTANTE  A LA CAMARA
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